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IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE MOVILIDAD 

HUMANA

La(s) política(s)  se  deberán identificar en la Agenda vigente 

en el año  que  rinde  cuentas,  publicada por el Consejo 

Nacional para la Igualdad de

Movilidad Humana.

Contar con un procedimiento adecuado para receptar e identificar 

oportunamente las denuncias en la Institución.

Fomentar una cultura de prevención de discriminación, acoso laboral y 

toda forma de violencia contra la mujer en todas las áreas 

institucionales. 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE 

DISCAPACIDADES

Constitución de la República del Ecuador. Art. 35.- Las 

personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, 

mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas 

privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención 

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La 

misma atención prioritaria recibirán las personas en situación 

de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, 

maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El 

Estado prestará especial protección a las personas en 

condición de doble vulnerabilidad.

Se ejecutan de manera virtual talleres sobre derechos de equidad en 

el ámbito laboral dirigido a personas con discapacidad. 

Adicionalmente, se realiza la aplicación del Acuerdo Ministerial MDT-

2018-180 “Norma para Calificar y Certificar a Sustitutos Directos de 

Personas con discapacidad”, indicando al MIDENA la no existencia de 

personal en la calidad de sustitutos. Finalmente, se realizan asesorías 

sobre deberes y derechos laborales para personas con discapacidad 

ante la presunción de la vulneración de derechos laborales, en la 

atención a la nómina actualizada de la Institución, que refleja con 

dicha condición.

En conformidad al PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DEL CONSEJO 

NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE DISCAPACIDADES 2022-2025. Los 

productos y servicios que ofrece el CONADIS en el ámbito de discapacidades, de 

acuerdo a las atribuciones estipuladas en la Constitución de la República, la Ley 

Orgánica de los Consejos para la Igualdad, la Ley Orgánica de Discapacidades, 

su Reglamento, Agenda Nacional para la Igualdad en Discapacidades y el 

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y demás instrumentos 

legales que determinan el funcionamiento de este Consejo va enfocado a los 

siguientes usuarios: • Personas con discapacidad y sus familias; mediante la 

asesoría, sensibilización, y orientación a casos de amenaza y/o violación de 

derechos y medidas de acción afirmativa para que las instituciones competentes 

protejan y garanticen el derecho propio de su situación particular • Instituciones 

de todas las funciones del Estado a todos los niveles de gobierno; a través de 

capacitaciones, asesoramientos, suscripción de convenios y acuerdos para la 

aplicación ejecución de las políticas públicas de igualdad en discapacidades.

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE GÉNERO

Implementación de Protocolo de prevención y atención de 

casos de discriminación, acoso laboral a servidores y 

trabajadores civiles y militares y/o toda forma de violencia 

contra la mujer del CCFFAA

Consejo Nacional  para la igualdad de género:

Promover, impulsar, proteger y garantizar el respeto al derecho de igualdad y no 

discriminación de las personas, comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades 

y colectivos, en el marco de sus atribuciones y en el ámbito de

sus competencias, a fin de fortalecer la unidad nacional en la diversidad y la 

construcción del Estado Plurinacional e Intercultural..

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

INTERCULTURALES

Vista en el año de reporte vigente, no se han dado 

procesos de ingreso de personaL

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

GENERACIONALES

Las políticas se deberán identificar en la agenda 

vigente en el año que rinde cuentas CONSEJO 

NACIONAL PARA LA IGUALDAD 

INTERGENRACIONAL 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA 

LA IGUALDAD
DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS

EXPLIQUE CÓMO APORTA EL RESULTADO AL CUMPLIMIENTO 

DE LAS AGENDAS DE IGUALDAD

FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

FUNCIONES DEL ESTADO
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